
ASO DE 1863. Miércolos 14 de Ociulire. • NÚMERO 125. 

DE L A P R O V I N C I A - DE L E O N . 
Se suscribe en la Redaociuu casa de D: Jüsé (} . REUÜNUD,—calle de Mutenas, n." 7,—ú 90 rs. al aüo, 50 el semestre y 30 ol trimestre en la capital. 

Los ainincios se inser ta ran;á medio real línea para los suscritores y un real línea pata los que no lo sean. 

• Luerio que los Sres. M c M c s ij Seeretlirios reciban los mimaros del líble-
ti'X que currespimdan al distrito,.disimndráu- qtie se jije mi ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sit/uiente. 

• ios Secretarios cuidarán de conservar los /Inlctines coleccionados ordena
damente para su eucuadernueion que deberá verificarse cada año. Lean 16 de 
Setiembre de 1800.—GSNARO* ALAS.» 

m s i i m u m' COjMEJO DE U S I S - I B O S . . 

S. .5I. la' Reina-nuestra Sefiora [Q. I) . G ] y su augusta. Real fa
milia conliiiúuii. eii esta corle sin novedad en su imporLuiile salud. 

DEL GOBIERNO ÜE I'IIOVINCIA. 

Núm. 546.. 

.,, Con. arroglo SL lo pr-ovenidLo ©n. ol ar--
iíou-io 31 cío la. loy el© 18 do Iviar-üO cl<3 
lS-l<fcí, soiixsoi-ta,ii. ti, oontiiiUíioioii.las lis
tas cío los nombrros ele los elootor-os qu© 
lian ooixoui'i-iclo á la votación- cío Dipu
tados á Cór-t©s, y ©1 res Limen do votos. 
olL>t©iiido -por oacla candidato. Lieoii 1Ü 
do Ootu.br'©. de 1863.— Angel Escobar. 

rni5ii;ii DÍA.. 

Distrito electoral de León. 

1.a SECCION. 

LISTA nomir.al de los electores que han lomado parte, en la votación de-este día 
para Dipulada á Cortes por el distrito de la capitaL 

N0.UBRI2S. VlíCINDAD. 

D. Miguel Fernandez Banciella. 
'Juciutü Vaieiiti i i 
Kuíuel Kodrig'ueíi 
Gregorio Chucú 
Baibino Üanseco. . . . . . 
Francisco í iustamante Pablos. 
Gerúiiimu Ürdús ^ 
Pablo Jacobo Fernandez. . . 
Angel Aller. . . . . . . . . 
lillas Burrio 
Melquíades Balbuena , 
Jo.sú Coltanttís .. . 
Ikuuon Francisco. » ^ . . . 
Isidoro Gutiérrez . '. . . , ^ 
Lamberto Janee , 
Cayo Balbuena. . . . . t _ 
l'ablo León. 
Cesáreo Sánchez. . .. .. .. 
l'edro Diaü de Bedoya. . . 
Manuel Diez 
Pantaleon liamos. . . , 
José Nicolás . . . . . . . . 
Toruús González. . . * . 

León.. 
Idem-. 

Barrillos. 
León. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 

Vega, de Infanzones* 
León., 

Idem-.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Quintana dé Raneros;. 
YiUucedré. 

NOMBUES. Yl-ICINDAD 

I). Alonso García . . 
V i ñores Peña 
Mariano Júlis 
Jul ián Flores.. , 
Andrés Blanco 
Urbano LHe'¿ 
Isidro Puente 
Gregorio Martínez 
Francisco Fernandez Blanco. 
José García 
Matías Balbuena. . . . . . 
Tomás de Badille 
Juan de Moya^.-
Cipviviuo García; . . . . . 
Pedro María Hidalgo. . . . 
Agustín Feo 
Fernando Sánchez 
José Diez 
Vicente Rodríguez 
José B. Lázaro 
Bernardino Alvarez 
Antunio-Alvarez 
Baltasar Bairio 
Miguel González Marcos. , . 
Pedro Aparicio. . . . . . . 
Simón Kernaiide'/ 
Manuel Hodriguez 
Gregorio Vi lia ver de 
Antonio Uentería . . '. . . . 
Venancio Bustamante. . . . 

La Aldea. 
León. 

Idem. 
Idem. 

Oncina. 
'Paliicio. 
León, 
lioderos. 
Leo ti 
Cascantes. 
Palacio. 
Marne. 
Catniio Santibañez. 
Cuadros. 
León. 

Idem. 
Idem. 

Villarrodrigo. 
Marne. 
León. 
Fresnellino. 
Ardon. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Carbujai. 
León.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

CANDIDATOS QUE HAN OBTENIDO VOTOS.. 

El Sr. Marqués de San Isidro. 53' 

León 11 de Oclubre de 1863.=Pablo de León y Br¡zuela.=:Pantaleon Ra-
inos;=Cayo Balbuena Lopez^Pedro Diaz de l iedoya.=:Cesáreo Sánchez. 

Distrito electoral, do Valencia de D. Juan.— Sección de id.. 

LISTA de los electores que concurrieron a votar para Diputado á. Corles, 
primer día de elecciones, hoy 11 de Oclubre de 18íiü. 

VECINDAD. 

en. d 

NOMBRES. 

D. José Arteaga. . ' , . . . . . . 
José Prieto . 
Manuel Prieto Rodríguez: . . 
Francisco Prietoi 
Tomás Guerrero,. 
Vicente Marcos. . . . . . . . . . 
Isidom Robles. , . . . . . . . 
Bomíacio Carpintero 
&(arc:/s Moran.. 
Alonso Prieto ... 
Juan liodciía Nicolás. . .. . 
Domingo Prieto, . . . . . . 
Francisco Martínez García^. . 
Eusebio Fernandez. . .. .. 

Fresno de la. Vega-.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem, 
Idem..' 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
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0_ 
NOMnUES. VECINDAD. 

1). Gaspnr Robles 
Gaspar Marcos 
Bernardo Castaño, . 
Munuel Barrieutos. . . 

j Jlanuel Lairuna.. , . 
.•\nTonio Rubio 
An«rel Pi-r'z 
Basilio Cfidculliiua. . , . 

, Laureano Caclmu . . . 
Antonio González. . . 
Antonio Merino . . . . 
J íanue l Merino Garrote. 
An^el Alonso: . . , . 
Munuel Herrero 
l'tídro Merino 
Gabriel Merino 

.Gregorio Sánchez. . . . 
Pedro Martínez 
Mminel Martínez. . . . 
Blas González. . . . . 
Pedro Martínez 
José Barrieutos. . . . . 
Manuel Terreras, •, • -
Manuel Arredondo.' . . 
Isidro Mifrnelez 
Juan Caballero 
Andrés Rodr íguez . . . . 
Angel Nava. . . , . , 
Juan Robles. 
Ventura Gutiérrez. . . . 
Juan Negral Lozano. . . 
Esteban Gallegh. . . . 
Alejandro Morala. . . . 
Ju l i án Paniagua. . . . 
Benito Gutiérrez. . . . . 
l'tílípe Cachan.. . . . . 
Felipe Rodríguez. . . . 
Símon Provecho. . . . 
Sebastian González. , . 
Manuel Alvarez. . . . 
Tonbio García 
José María López. . . . 

Idem. 
Idem. 

Coi-víIIosdeOteros. 
Jdem. 
Idem. 

ReboUn^delosOteros. 
Idem. . >. 
Idem. 

S. Justo de los Oteros. 
Nava de los Oteros. 
Villabraz. / : 

Ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem'. 

A leu etns. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Fáfilns. 
Idem. 
Idem. 

Cuvillosde losOteros. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Morilla de losOteros. 
Pobladnra de id 
Quintanilla de id . 
Putiutes de id . 

Idem. 
Pajares de id . 

Idem 
Campo junto á Villavidél. 
Cabreros del Rio. 

Idem. 
Idem. 

Ja vares de los Oteros. 
Idem. 

Valencia de D. Juan. 

Oaxidiclato. 

D. Manuel Panchón Maclas. . • 56 

Valencia de I ) . Juan 11 de Octubre de 1803.—El Presidente,.Esteban de 
la thierga — E l Secretario escrutador, Felipe Muftiz. — El Secretario escruta
dor, Vicente Blanco.—El Secretario escrutador, Mateo da Porga.—El Se
cretario escrutador, Silvestre Montiel. 

Dislrilo de Murías de Paredes.—Sección.—Sta. María de Ordás. 

LISTA de bs vlcciorcs que han tomado parle en la elección pura Diputados á 
Coi les en ta votación de este dia por el distrito de Murías de Paredes. • 

NOMBRES. VECINDAD. 

]) Tirso Alonso Franco. . . 
Cayetano Ugidos 
Manuel Alvarez Fernandez. 
Beda Garrido. . . . . . . 
Pedro García García. . . 
Bimito Ordoñez . . . * . , 
.]<isé María Hoilriguez. . . 
Pablo López Regino. . . . 
Cayetano Gómez 
Eugenio Canseco 
Toríbio Arias. . . . • . 
Juan Gimeno. . . . . . 
Jotíé Diez 
Toimis Robla 
IVdio Robla 
Francisco Fernandez. . . 
Manuel Fernandez. . . . 
.losé Alvarez 
Jutié IMez 
Fmncisco Marcos Ordoñez. 
José Fernandez 
' f o i L i á s Ciiircía 
Manuel García 
Gregorio* Sunrez 
Mtnnu'l Fernandez Diez . 
Fioilau Fernandez. . . , 

• Ctty(.'t:iiui Suarez 
Fruixis tu Valcurce. , . . 

Robledo. 
Quintimilia de Sollamas. 
Catrizo, 
Eiello. 

Idem, 
K i oseen. 
Espinosa. 
OkM-o. 
Lago. 
Adrados. 
Vüluceid. 
Carr.i/o. 
Lago 
Formigones 
Soto y A mío. 
L l s H l i U S . 

Can-i/o. • • 
Canales. 
Culiejo. 
Carrizo. 
(límales. -
Lamilla, 
Carrizo. 
Llamas.-

Idem. -
Yelilla. 
Llamas. 
La riego. 

NOMBRES. VECINDAD. 

D. Jo.-,é de Paz 
José Fernandez. . . . 
Jusé Alvarez de Teresa. 
Pedm Diez 
Joaquim Alvarez. . . . 
Pedro Diez tjarcia. . . 
Sanios de Llamas. . . . 
Sfintiago (¡imeno. . , . 
Gregorio Arias 
Joaquín Arias . . . . . 
Gregorio Alvarez. . . . 
Angel Rodríguez. - • • 
Antonio Rodríguez. . . 
Manuel Alvarez. . . . . 
Lorenzo VillaE'añe. . . • 
Manuel Diez 
Aguslin Muñoz 
Antonio Mozo. 
Francisco Javier García. 
Juan García Ordás. , . 
Julián García. ; . . • 
Pablo Diez. . . . . ." 

•Bnnifucic Diez. . . . . . 
Ramun. Ensebio Conejo. 
Francisco Canseco. . . 
Facundo Alvavez. . . . 
Pedro Alvarez Arias. . . 

Carrizo. 
Azadón. , 
Quintanilla. 
Sun Uoman. 
Lia: ñas 
Quintanilla. 
Carrizo. 
Quiñones. 
Quintanilla. 
Villavíciosa. 
San Román. 
Yiihtviciosa. 
Mataluenga. 
Santiiigo. 
Carrizo. 
San Human. 
Carrizo. 

Idem. 
Lamilla 
Saut .bañez, 
G araño. 

. Hiocastrillo. 
Adrados. 
Llamas. 
Kielto. 
líioseco 
Foyoso. 

CANDIDATOS QUE OBTUVIEliON VOTOS. 

D. Francisco Ffírnandez Blanco. . . . . . . . . 
D. Ignacio Alvarez Taladriz. , . . . 

51 
4 

Total. . . 5 5 
Santa María de Ordás y colegio elecloral Octubre 11 de]86.'in—Presidente, 

Bonifacio Diez.—Fausto Javier García, Secretario escrutador.—José María 
Itodriguez. Secretario escrutador,—Pablo Diez, Secretario.—Ua'mon Ensebio 
Conejo, Secretario escrutador. 

{Se cuutinuara.J 

E l limo Sr. Subsecretario del M i -
nislerio de la Gobermwiau, me comtt-
nica con fecha '¿0 del pasado, la Real 
orden que siyue: . 

El Sr. Ministro dé la Gobernación 
dice con esta fecha al Director gemí-
ral de Correos lo siguiente: 

-La Reina (q. IK.g.) se ha d ig 
nado imindar que se saque á pública 
subasla la conducción del correo dia
rio entre Mayorgu.y Sahagun, pa
sando por Saelices y Monasterio, ba
jo el tipo de 10 000 rs anuales y de
más condiciones del pliego adjunto.» 

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta ¡a conduc-
civn diaria del correo de ida y vuel
ta entre Muyurga y Suhuyun, pa
sando por Saelices y Monasterio. 

1 ' El contratista se obliga i \ con
ducir á caballo de ida y vuelta, des
de Mayorga á Sahagun, lu corres-
pondeiicia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de nin
guna clase, dislribii^endoen su t rán
sito los puquetes dirigidos ú cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros dettinos. 

2. ' La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en que 
debe sor recorrida y las horas de en
trada y salida en los pueblos del t rán
sito y extremos, se fijan en el itine
rario que- se remitirá; sin perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo 

acuerde la nireccipn por considerar
las convenientes al servicio. 

3. * Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente, 
se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 20 reu
les vellón por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falla de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista ios 
perjuicios que se originen al Estado. 

4. " Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tra tisia el número suíiciejite de caba
llerías madores situadas en los pun
tos mas con venientes déla línea, a ju i 
cio del Administrador principal de 
.Correos de Vnlladoltd. 

5. * Es condición indispunsable 
que los conductores de la correspon
dencia ¿epan Iter y escribir. 
tí.' Será responsable el contratis

ta de la consi'rvacion en buen estado 
de las maletas en que se conduzca 
la eonesi.ondencia, y de preservar 
esta de la lumedad y deterioro. 
• 7.'* Será obligación del contratis

ta correr los exiruordinurios del ser
vicio que ocurran, cobrando su i m 
porte al precio establecido en el Re
glamento de Postas vigente 

S." Si por fallar el contratista á 
cunlqnieia de las condiciones estipu-
Indas se irrogasen perjuicios á la 
Adminis t ración, ésta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra l¡i fianza y bienes de aquel. 

9.' La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará 
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Jior men.snalidíhjFs vencidas en In re-
í'-TÍdn Administmcion principal de 
Cúrreos de Vallndolid. 

10. El contrato durará dos años 
cimtiidos derfde el din en que dé prin • 
cipio el servicio; cuyo diu se fijnrá 
¡il comunicar la aprohacion superior 
de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista 
A la Administración principal respec
tiva, á.fiu de que con 'oportunidad 
pueda precederse á nueva subasta, 
pero si en esta época existiesen cau -
sas que impidiesen un nuevo remate, 
el contratista tendrá obliiracion de 
cuntitmar por la -tíicita tres meses 
mus. bajo el mismo precio y cun 
d'tciones. 

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese" necesario variar en 
parte la línea designada, y dir igir la 
correspondencia por otro ú otros 
puatos, serán de cuenta del contra 
tista los gastos que esta altertuuon 
ocasione, sin deredio á indemniza
ción alprnnn; pero si el número de las 
expfdicionés sfi1 aumentase ó resulta
re de la variación aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobierno de-
lertniijará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de ia asigna 
cion á prorata Si la linea se variase 
riel todo «I contratista deberá contes
tar dentro del término de los quince 
dias siguientes «1 en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el di recho de subastar 
rjuevamentfl el servicio de que se tra 
tu. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea, el Gobierno avisará al 

centralista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemniza
ción. 

13. La sablista se anunciará en la 
Gacrttt y /toletin oficial de la proviu 
ciu de VallaUolid y. Láon y por los 
demás medios acostumbrados; y ten
drá lugar ante los Gobernadores de 
las mismas y Alcaldes de Mayorgn 
y Sahagun, asistido de los Admi
nistradores principales de Correos de 
los mismos puntas el dia 24 de Oc
tubre próximo, á la hora y en el lo
cal que señalen diphas Autoridades. 

34. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de diez mil 
reales vellón anuales, nopudieudo ad
mitirse proposición que exceda de es
ta suma. 

15. Para presentarse como lici-
tador s'erú condición precisa deposi
tar práviamente en las Tesorerías de 
Hacienda pública de las expresadas 
provincias como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma 
de ochocientos treinta y tres reales 
vellón en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, me
nos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para ga
rantía del sei 'vicioáquese obliga has
ta la couciusiou del contrato. 

16. Las proposiciones se haráií 
eri pliego cerrado, expresándose por 
lelra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no se
pa escribir. A este pliegj se unirá la 

' carta de pacro original que ncredife 
haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y-una cer
tificación expedida por el Alcalde del 
pueblo, residencia del proponenti;, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta y que cueuta con re
cursos para desempeñar el servicio 
que licita. 

17. Los, pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder de! Presidente de la subas
ta, durante la media hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto; 
y una vez entregados no podrán re
tirarse 

18. Para extenderlas proposicio
nes se observará lá fórmula siguiente: 

» Me obligo á descmpeiVar la con-
«duccion del correo-diario desde Ma-
«yorga á. Sahagun pasando porSae-
»lices y Monasterio y vice versa, por 
«el precio' de reales 
«anuales, bajó las condiciones cohte-
«nidas en el pliego aprobado por 
^S. M.» 

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación, ó . cláusulas ¡ 
condicionnles, será desechada. I 

19. ' ' Abiertos los pliegos'y l e í - ' 
dos públicainenie, se extenderá el 
acta del remate, decluráudose este en 
favor dei mejor postor, sin perjuicio-
de la 'aprobación superior, para lo 
cual se remitirá inmediatamente el , 
expediente al Gobierno. j 

20. - Si de la comparación de las , 
proposiciones resultasen igtialtnente . 
beneficiosas dos ó más, se abríi'á en 
el ac t i nueva licitación á la voz por ¡ 
espacio de inedia hora, pero solo en- ¡ 

tre K ; autores de Ins propuestas que 
hubiesen causado el .-tinp¡itü. 

21. Heuha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el emirato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos dt^su otor
gamiento y de dos copias simpir-sy 
otra en el papel sellad ' con'cispm-. 
diente, para la Dirección general de 
Correos. 

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ord^r tu traspa
sar sin prévio permiso de! ¡íob erno. 

23. El rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art 5 de! Ueal 
d creto de 27 de Febrero de 1&52, si 
no cumpliese las condicioti'-.s que de
ba Uenur para el otAir^uiimmto d é l a 
escritura, ó impiriiesv- .que esta ten
ga efecto en el término que se le se
ñale MadridSOdeSetiembrede 18ü3. 
— E l Subsecretario, Cuenca. 

Vse anuncia al público para 
que los que deseen interesarse en la 
subasta, puedan hacer proposi
ciones en este Gobierno de pro
vincia y en la casa consistorial 
de Sahagun el-dia 2<í del actual á 
las 12 de su m a ñ a n a . León 9 de 
Oclabrc de 18(53.—Angel Es 
cobar. 
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lasdiligiMicins en compulsa al Gobernador do la provhcia, el cual oyen
do al Consejo provincial y al presunlo reo si lo juzga oportuno, ó-lo 
propone aquel Ouerpo, resolverá lo que correspomia en el término preve
nido en el m'im.8.", art. l ü de la ley para el gobierno y ailiiunistra-
enm de las provincias. 

Art. 31. á i ' el Gobernador resolviese alirraalivamente dará desdo 
luego la autorización al Juez, y remitirá al l'residenle del Consejo de 
lisiado en el lénnino deocliodiás copia del expediente con una comuni
cación razonada que trasladará al Ministerio de que dependa el emplea
do ó corporación, sin ulterior proaedimiento Si el (lobernador negase 
la aiitorizaciou lo noticiará al Juez, y elevará ¡nmodialameiile el expe
diente al Presidente del Consejo de Estado con la oportuna exposición 
de mol i vos. 
. Art. :li El l'residenle del Consejo de Estado acusará al Goberna
dor el recibo de las diligencias y señalará turno al expediente y el dia 
en que lum de empezar á correr tés, plazos á que se refiere, el arl i -
culo siguiente, poniéndolo en conociinicnlo del iMinislerio de Gracia y 
Juslieia. • 
. Art 33. El Consejo de Estado cónsullará la decisión motivada que 
estime en el téraiino de 31 dias conladus desde el señalado por el l're

sidenle. ' 
A f l . 3 i . El Consejo de Eslaclo remitirá la consulta original al Pre

sidente del Consejo de Ministros y dirigirá copia literal de la misma 
al .Ministro de quien dependa el empleado ó corporación á quien se hí
lenla procesar. 

Art. 33 Si el Ministro de quien dependa el empleado ó corpora
ción e.sluviere oonfonne con la resolución consultada, lo manifeslará 
asi al l'residenle del Consejo de Ministros. 

Art. 3l¡. Cuando, el Minislro a quien so relicre el articulo anle-
rior no esluviere coetorme con la resolución consultada, lo manifesta
rá al Presidente del Consejo de Ministros para que la somela al Conse
jo que preside. 

I!l mismo Ministro, que asistirá precisamente á la deliberación del 
referido Consejo, podrá reclamar con anlicipaciou el expediente original, 
a lin de. ¡nslriiirse y sostener su parecer. 

i\vl. 37. La resiiluciou (pie apruebe S. M á propuesia del Consejo de 
Ministros 6 de su Presidente, se comunican en l'onna lie lleal decreto, 
i'''ireii(tado por el mismo Presidei'.le en el lénnino de til) dias contados 
desde el señalado, con arreglo al arliculo 32 de este reglamento. 

Ar l . ,-¡8 Pasados (ifl dias desde aquel en que principie á correr 
el plazo señalado para cada expediente sin beberse concedido ó negado 

auloitzaciou,el Ministro de Gracia y Justicia comunicaia las óidcues 

— S i l 
la Administración creyese ¡nvadidus por alguna disposición de, aquella 
Auloridad las atribuciones que les están señaladas, ó entendiese que de 
la ejecución (le. lo niamlatlo. ha de resnllav infvaceion de. ley ó reglanronlo, 
lo liará présenle por escrito y con el debido respeto al mismo Golx'rna-
dor Si esle insiriese, también por escrito y Injo sn respoiRibilUad en 
la primera resolución, será obedecido: pero tanto por él eoaio iiore! Je
fe que reclamó, se dará oueata razonada del suceso al Miuisleri'í corres-
pondienle. 151 Jefe dirigirá su eomunicacion por conduelo del (¡oberna-
dor. y en el raso de que éste se negase á darle curso, podrá remitirla 
dirrciamenle á la Superioridad. . 

A r l Di . -Urque fuere nombrado (iobernador de una provincia, se 
prosenlarji á lomar posesión en el más breve plazo posible. 

Arl . 1(1 Dará posesión al nuevo Gobernador, la persona que estu
viere ejerciendo osle cargo, sea interina ó accidenlalmeute. 

Asidirán a! arlo, que tendrá efecto con la debida solemnidad, el Se-
erelario del Gobierno, ios-Jefes lie llaeiemla y los de las oliciaas provin
ciales' 

Art. 17. Para dar posesión «1 Gobernador, la persona que eslu
viere encargada del Gobierno le recibirá juramenlo en esla forma: 
«¿Juráis por Dios y pía' los Sanios Evangelios, guardar y hacer guardar 

la constitución de ía Monarquía y las leyes, ser liel á la liriiiu s condu
ciros bien y lealmenle en el desemp/ño de vuestro cargo'—«Si juro »— 
•Si asi lo luciereis, Diesos lo prcime, y si no, os lo demando. • 

Ar l . 18. i;i que luibiere dado posesión al Gobernador.ló hará conslar 
en el titulo de. esle funcionario por medio de la correspondiente ce: iilica-
cion. 

Cuando el Gobernador cese aerodilará esta circunslancia en el mismo 
tilulo la persona que deba susliluirle en el desempeño de su cargo 

Ar l . 11). Tanto los Gobernadores nombrados en propiedad como las 
personas designadas para el mando interino de las provincias, darán eo-
nncunionlo de haber lomado posesión de sn cargo, lan luego como lo ve-
riliqucn. á los Ministerios de [larienda. Gobernación y Fomento, á las 
Í)irecc¡ones generales de los, mismos y á las Autoridades superiores do-
pcndieides deles Ministerios de la Guerra y Gracia y Justicia que existan 
en la provincia y en el dishilo miliUir ó territorio á que corresponda. 

También lo participarán á las Auteridades locales, y á los luibilanfes 
' déla provincia por medio del lioleliu olicial. 

Ar l . ¿0. Cuando los Gobernadores hayan de ausentarse' de ia provin
cia, previa laanlorizaeiou superior, ó se ¡mposihüilason ¡'¡-ra ejercer su 
cargo, lo pondrán en conocimiento (leí Gidnerno.. de los Ccnlios dip d i 
vos, ile las Autoridades expresadas en el arliculo anterior y dei púlilico. 
maniícílaudo la persona designada para encargarse inleiiiiuuieide del 

ü 



EELACION nominal de tos quintos del reemplazo de 18G3 y que se hallan'agrirjadps.áeste-.Batallon y han sido destinados alarma de Caballería según Real ór 
den de 2 del actual, con expresión de los puiitus en que se encuentran cuyos'indimdms deberán'h'alturse en esta ciudad éltíia 19 del ac tual . 

Com
pañías 

4." 
1. " 
2. " 

3." 

Soldado, 
IdtiUQ. 
Idem. 
Idem. 

5.* 

Clases. NOMBRES. 

Esteban Alvárez González. 
Bernardo Niétb de Castro.. . 
.Baltasar Callejo Josa. . .. 
Francisco Carreras Botas.. 
Tomás Ares A.res. . . . 
Manuel Martínez Pérez. . 
Pascual Cuadrado Alonso. 
Fernando Rivera Prieto. . 
Manuel Silverio Fernandez. 
José Cofirél González. . . 
Pedro Gómez Pérez. . 
Juan Várela García. . . 
losé Alvarez Fernandez. .. 
Manuel Alonso González. . 
AntonipMorán í ac io s . . . 
Roque Yedra González. . 
Leandro Martínez Ramón.. 
Manuel Fernandez Ramón. 
Antonio Vega) Domiujiuez. 
Gerardo Blanco del Valle. 
Antonio Balsa Prieto. . . 
Francisco Alvarez Diez.. 

AYUNTAMIENTOS! 

Astorga.; \ 
Carracedelo.. , 
Valderrey.-.j :. 

Rabanal del Camino. ": 
Váldé San Lorenzo. ' 

Pradori-ey. ' * 
' Riego-de la Vega. 

Santa Colomb'a de1 Sómoza 
Víllafi'anca; ! 

Coíiillon. 
Vega de Valcarcel.: 

"Idem. 
Vallé 'déFiriolledo . i 

Vega de Espinaí-eda. 
Arganza 

Vilhulecanes. 
Peranzanes; 

Idem. 
Molinaaeca,. 
Ponferrada. ( 

Barrios de Salas, 
itembibre. 

PUEBLOS 
de su naturaleza. 

. A'stor^a.. ' 
: Carracedo. 

Cubilfas. 
;Rii'bánál'. Viejo.. 

Valdespino; 
' Comban'os. 

Cástrotierra^ 
Murías deSomoza.. 
. iVillafranea. 
. Gadafresuós.. . • 

Laguna. 
Santo- Tirsoi 

. Vallé- de Finolledo. 
Vega de- Espinareda. 

Saa Juan, de Paluezas-
Sorribas. 
Chana.. 
Idem. 
Acebo.. 

Ponl'errada. 
Barrios de Salas.. 

Vifiales. 

Puntos donde se haüan con licencia. 

Provincias. 

Astarga 7 de Octubre de 1863>—V.' B.°—Él T. C. primer Comandante,'. Antonio. Asofia.—Él segundo Comandante,. Andrés de-Amola¡ 

loipreula de José ( i . Uüdonilu, Platerías,' 7. 

Pueblos. 

Válladolid Valladolid 

Burgos. 

Avi la . 

Bureos 
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mando; y no hallándose hecha la designación, el funcionario! que deba 
(lescmpcilarlo, según el orden establecido e» el art. 9.' de la ley:. 

Art. 21 ; La pereona encargada do lleal órden del miindo ¡uterino de 
la provincia, cumplirá cuando cese lo prevcmdo en el arliculo anlerior. 

Art. 22. Los Gobernadores; no podrán: disfrutar mas de un mes de 
licencia donlro de unaílo, pava ocuparse en negocios di» su particular i n 
terés, ni mas dodns meses; en igual período para atender al restablect-
inimilo de su salud. Cuando para asuntos del servicio pasen-i algún pue
blo de la provincia, no podran estar fuera de la capital mas de un mes no; 
interrumpido, sin expresa autorización del-Ministro de la Gobernación. 

Art. 23. En los casos en que los Gobernadores se ausenten dé la) 
capital para uno 6 mas pueblos de la provincia darán por escrito á los 
Secretarios las ¡nslruccioncsque estimen convenientes pura e l despacha 
y tirina de todo lo que sea de mera tramitación en la. parle política y 
ádminislraUva. 

Temarán asimismo sus disposiciones para que diariamente y á toda, 
hora puiKlan los Secretarios poner en. su noticia cualquier suceso ex~ 
Iraordinarii) ó importante, ó remitirles los documentos que deban aulo-
rizar con su firma. 

También cuidarán de reunir los medios necesarios para hallarse cu 
disposición de restituirse i la capital con la hi'evedad posible, 

CAPITULO I I . 

AinmuciosES DE LOS GOUERNADORES. 

Art . 2 í . Los Gobernadores cuidarán de que se impriman inmediata-
mente en los lioletines oficiales las leyes decretos, órdenes y disposicio
nes que para su publicación, circulación y ejecución les comunique el 

- •Gnbicrno, y las de observancia general que se inserten en la Gacela de 
' Jladrid, 

En casos urgentes comitnicaráu por extraordinarioá quien correspon
da, las leyes, decretos, órdenes y disposiciones que lo requieran, em
pleando ál efecto los medios más rápidos de que puedan disponer. 

Art 23. Al comunicar las órdenes superiores, ó las que emanen do 
sn propia auloridad, las acompañarán les Gobernadores por regla gene
ral de instrucciones claras y metódicas que faciliten su ejecución. 

Art. 2li. A Un do mantener el órden público, y proteger las personas 
y las propiedades, deberán los Gobernnilnres: 

1 " Adoptar las medidas que eslén al alcance de su auloridad, para 
evitar, en cuanto fuere posible, la perpetración de delitos en las provin
cias de su'cargo. 

~ 3 t -
2. ° -Procurar el descubrimiento y ápreension dolosaulores-ik cual 

quier hecho criminal, enlregandu lüs que fueren habidos á los Tribuna
les correspondientes. 

3 ' Facilitar á los Jueces los datos y antecedentes que-puedan con
venir para la ínejor administración de justicia. , 

4.' Acudir sin demora personalmente ó por medio de sus sob'ordina-
dós, según las circunstancias á cualquier punlo-de la provincia en que 
ocurrieren desórdenes, ó se hallase amenazada la tranquilidad pública, ó 
sucesos graves ó extraordinarios, ó líaparicion dp cualquier calamidad, 
hiciesen necesaria su presencia. 

Art-. 27. Los Gobernadores podrán, imponer mullas discrecionales 
qnc no excedan de 1.0ÜO rs. únicamente á los individuos, funcionarios 
y corporaciones que, sin cómeler delito; incurran en las fallas ó i n 
fracciones que á: continuación se expresan: 

1-.* Actos conlrarios á la religión; á la moral ó á la decencia pública. 
; 2 . ' Fallas de obediencia ó de respeto á la autoridad de los mismos 

Gobernadores.. . . 
3. " Faltas que cometan los funcionarios y corporaciones dependien

tes de dicha autoridad, en el ejercicio üe sus cargos. 
í." Infracciones en que incurran las sociedades y empresas mercan

tiles ó industríales que están sujetas á la inspección administrativa. 
Los Gobernadores se abstendrán por lanío de imponer mullas dis

crecionales á los que incurran en cualquier falla ó infracción distinta de 
las que se expresan en este articulo. 

Art 28. Cuando los Gobernadores impongan mullas mayores de 
1.000 rs. por-atribuirles expresamente esta facultad alguna leyó regla
mento, 'darán la órden correspondienle por escrito, citando el arliculo 
dé la lev ó reglamento en virtud del cual procedieren. 

Art." 29. En el mes de Febrero de cada ano, y en vista de los da
tos próviamenle reunidos, darán cnenla los Gobernadores á los Ministe
rios respeclivos del estado'mural, intelectual y económico. de la pro
vincia, del resultado de los servicios en el aho anterior, y de las re. 
formas y mejoras de que sean suseeplibles los ramos snjelos á su inspec
ción v vigilancia: lodo sin perjuicio de cumplir en cualquiera ocasión 
ló prevenido en el núin i . ' del articulo 10 de la ley, y de dar cuenta, 
en cualquier tiempo también, de cuanto consideren digno de atención 
y remedio. 

Art 30. Cuando hubiere (te pedirse autorización para formar cansa a 
un empleado ó corporación de cualquier ramo de la Adminislracion ci
v i l y económica, por abusos perpetrados en el ejercicio de sus funcio-
nesadministrativas, para cuya persecución sea necesaria aquella forma-
Udad, el Juez romitirá después que el l'romolor fiscal de su dictamen 


